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ElElElEl Complejo Hospitalario Complejo Hospitalario Complejo Hospitalario Complejo Hospitalario Torrecárdenas  Torrecárdenas  Torrecárdenas  Torrecárdenas organiza una organiza una organiza una organiza una 

campcampcampcampaaaaña solidaria de ña solidaria de ña solidaria de ña solidaria de recogida de recogida de recogida de recogida de alimentosalimentosalimentosalimentos para la  para la  para la  para la 

próxima sempróxima sempróxima sempróxima semaaaanananana    

    

 

Los ciudadanos y profesionales que lo deseen podrán donar ali-

mentos no perecederos en un área habilitada junto a la entrada 

principal del hospital los días 29 y 30 de noviembre.  

 

 

 

El Complejo Hospitalario Torrecárdenas de Almería ha hecho suyo el ob-

jetivo perseguido por el Banco de Alimentos de Almería y en coordinación con 

éste ha puesto en marcha una campaña de recogida de alimentos en sus 

instalaciones. Aquellas personas que lo deseen, tanto ciudadanos como 

profesionales del complejo hospitalario, podrán depositar los alimentos en un 

área acondicionada junta a la entrad principal del hospital la próxima semana, 

durante los días martes y miércoles, 29 y 30 de noviembre, respectivamente, 

en horario de mañana entre las 07.30 y las 10.30 y de tarde entre las 14.30 y 

las 16.30 horas. 
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Esta campaña solidaria de recogida de alimentos está coordinada por la 

dirección económica-administrativa del Complejo Hospitalario Torrecárdenas 

de Almería, en colaboración con el Banco de Alimentos de Almería. Desde la 

dirección del centro sanitario se anima a todos los ciudadanos en general, y a 

sus profesionales en particular, a que colaboren con esta campaña de recogi-

da de alimentos para ayudar a los más necesitados. 

 

Banco de Alimentos de AlmeríaBanco de Alimentos de AlmeríaBanco de Alimentos de AlmeríaBanco de Alimentos de Almería    

 

El Banco de Alimentos de Almería es una fundación de carácter social, 

legalmente constituida, independiente y sin ánimo de lucro, cuyo fin es 

recoger alimentos no perecederos y repartirlos entre instituciones benéficas 

de Almería y su provincia de forma gratuita, para que éstas los distribuyan a 

su vez entre quienes más los necesitan. 

 

Las actividades realizadas por el banco, que se iniciaron en 1999, se ba-

san en el trabajo de voluntarios que ofrecen su esfuerzo y tiempo. Los alimen-

tos que se reciben proceden de donativos de empresas del sector alimentario 

y de donaciones de particulares de alimentos no perecederos en las llamadas 

operaciones ‘kilo’ en lugares con gran confluencia de personas. 

 

 

    


